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Viernes 22 de Diciembre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SIJSCIUCION para la capital.

Pesetas.

Por un año  17 50
Por seis meses  gjg
Por tres id  4 gy

SUSClUCtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas,

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
   

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 554.7

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g ) 
y SS. A A. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña Maria 
Teresa continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE BURGOS.

Hallándose en descubierto de ingre
sar en la Depositarla de fondos provin
ciales el importe íntegro de obligacio
nes de I.* enseñanza correspondientes 
al primero y segundo trimestre del 
actual ejercicio económico, se previene 
á los Ayuntamientos cuyos nombres 
figuran en la adjunta relación que si 
en el improrogable término de 10 dias 
no llevan ó efecto el referido ingreso 
se procederá por la vía de apremio 
contra los morosos conforme se deter
mina en la disposición 5.a del Real 
decreto de 15 de Junio último.

Burgos 20 de Diciembre de 1882.— 
El Gobernador, Presidente, Guillermo 
Laá y Rute.—El Secretario, Marcelino
Bonifaz.

Cantidad 
que les 

falta para

Partido de Aranda. cMrfmcs- 
trc.

Pías. Cs.

Fresnillo de las Dueñas  5,15
Fuentespina  257,37
Milagros  75

Pardilla  0,68
Quemada  285,76 
Torregalindo  60,04 
Tuvilla del Lago  109,56 
Zazuar  259,57 
Oquillas (primer trimestre).. 21,87

Partido de Belorado.

Caslil Delgado  21,87
Cerralon de Juarros  87,50
Cueva Cardiel  21,87
Espinosa del Camino  16,62
Fresneña  259
Garganchón  14,31
Pineda de la Sierra  107,50
Puras de Villafranca  84,45
Redecilla del Campo  8,12
Vitoria de Rioja  7^7
Villaescusa la Solana  87,50

Partido de Brwiesca.

Bañuelos de Bureba  64,06
Berzosa de Bureba  69,56
Cameno .. ..................... 74.68
Carcedo de Bureba  225,12
Frias  554,24
Fuenlebureba . . . .............. 151,24
Grisaleña  85
Monasterio de Rodilla  175,02
Prádanos de Bureba  70
Quintanaelez  43
Reinosa  45
Salas de Bureba (primer tri

mestre  106,40 
Santa Olalla de Bureba.. .. 68,91
Terminon  55,75
Vileña  82,54

Partido de Burgos.

Barrios de Colina (primer
trimestre)  95,95

Buniel  109,57
Cardefiadijo.... ............... 225,65
Medinilla  40,42
Modubar de la Emparedada

(primer trimestre.)  47,50
Ontomin  175
Quinlanaorluño  45,80
Quintanilla Vivar  45,50
Riocerezo  128,12
Rioseras  162,50
Robredo Temifio  95
Rubena  49,68

Saldafia de Burgos  18.75 
Santa Cruz de Juarros  145,80 
Santa Maria Tajadura . ... 25,75
Tardajos  196,90 
Robes y Rahedo  78,12
Vilviestre de Muñó  25,75
Villagonzalo Pedernales . .. 290,65
Villalvilla junto á Burgos. .. 104,45
Villariezo  151,56 
Zumel  59,91
Hormaza  35^0

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga.. 151,56 
Los Ralbases  85,62
Castalio de Murcia  381,50 
Olmillos de Sasamon  303 
Hineslrosa (primer trimestre). 43 
Palacios de Riopisuerga. . . . 21,88
Palacios junto á Pampliega. 101,24 
Pampliega (primer trimestre) 209,57 
Revilla Vallejera ......... 568,80 
Valles  100,68 
Villaldemiro . .. ............... 28,12
Villanueva de Argaño  21,88
Villaquirán de los Infantes . 115,62
Villaveta  50
Villazopeque  114,24

Partido de Lerma-.

Avellanosa de Muñó  304,36
Gabanes de Esgueba  123,56 
Ciadoncha  96,56
Cogollos  50,52
Madrigalejo  30,20
Mahamud  96,80
Nebreda  122,65
Pineda Trasmonte  32,82
Pinilla Trasmonte  193,24
Royuela  29,84
Solarana  89,52
Tortoles  94,78
Valdorros  8,87
Villalmanzo  475,24
Villamayor de los Montes. .. 319,50
Villaverde del Monte  87,96

Partido de Miranda.
Bozoo  260,74
Encio  224,50
Miranda  566,98

Partido de Roa.
Villaescusa de Roa ............ 91,50

Partido de Salas.

Barbadillo del Pez  584,80
San Millan de Lara (primer 

trimestre  225,45

Partido de Sedaño.

Quintanilla Sobresierra  62,50
Sedaño...............................  , 178,74
Valle de Zamanzas  100

Partido de Villadiego.

Arenillas de Villadiego  55,62 
Los Balcárceres .  49,21 
Castromorca  17,50
Cuevas de Amaya  114,96
Montorio  44,68
La Nuez de Arriba  93,75
Rezmondo  58,75
San Quirce de Riopisuerga.. 252,50
Bordillos  55,75
Solresgudo  49,44
Tapia  44,90
Villadiego  225
Villahizan de Treviño  120,28
Villamayor do Treviño  49,68
Villegas  490,65 
Zarzosa de Riopisuerga .... 4,90

Partido de Villarcayo.

Aforados de Losa  128,15
Jurisdicción de San Zadornil. 10
Merindad de Castilla la Vieja

(primer trimestre)  765,94
Merindad de Cuestaurria (pri

mer trimestre)  124,99
Merindad de Valdivieso (pri

mer trimestre)  1645 30
Valle de Manzanedo  330
Valle de Mena..................... 924,92

Ayuntamientos que aun no han satisfe
cho cantidad alguna por los trimestres 

que se indican.

Partido de Aranda.

Aranda de Duero, l.° y 2.° 
Baños de Valdeareados, 2.° 
Caleruega, 1y 2.°
Campillo de Aranda, 1.» y 2.°
Coruña del Conde, 2.°
Oquillas, 2.°
Peñaranda de Duero, l.° y 2.* 



San Juan del Monte, l.° y 2.° 
Torregalindo, 2.° 
Valdeande, 2° 
Villalvilla de Garniel, 2."

Partido deBelorado.

Rábanos, 2.”
Sania Cruz del Valle, l.° y 2.° 
Villalvos, 2.° 
Villambistia, 2.°

Partido de Briviesca.

Cascajares de Bureba, 2.° 
Cubo de Bureba, 2.° 
Poza de la Sal, 1,° y 2.° 
Rojas, 2.”
Santa María del Invierno, 2.°

Partido de Burgos.
Alapuerca, 2.° 
Barrios de Colina, 2.° 
Burgos, 2.° 
Cardeñadijo, 2.° 
Cardeflagimeno, 2.° 
Castrillo del Val, 2.° 
Modubar de la Emparedada, 2.° 
Palazuelos de la Sierra, 2.° 
Quinlanilla Somuñó, 2.° 
Renuncio, 2.° 
Bubena, 2.°
Salgüero de Juarros, 2.” 
San Adrián de Juarros, 2.° 
San Mames de Burgos, 2.° 
Sarracín, 2.° 
Villafria, 1,° y 2.° 
Villamel de la Sierra, 2.° 
Villayuda ó la Venidla, l.°y 2.° 
Galante, 2.°

Partido de Caslrogeriz.
Barrio de Muñó, 1,° y 2.° 
Belbimbre, 1,° y 2.° 
Cañizar de los Ajos, 2.° 
Grijalba, 2.° 
Hinestrosa, 2.° 
Iglesias, 2.° 
Itero del Castillo, 2.° 
Pampliega, 2.° 
Pedresa del Páramo, 2.° 
Villamedianilla, 2.°
Villaquirán de la Puebla, 1° y 2.° 
Villasandino, 1,° y 2.° 
Villaverde Mogina, 2 o

Partido de Lerma.
Cilleruelo de Arriba, 1y 2.° 
Covarrubias, 1,° y 2.° 
Cuevas de San Clemente, 2,° 
Mazuela, l.° y 2.° 
Mecerreyes, 2'
Olmillos de Muñó, l.° y 2.° 
Presencio, 1y 2.° 
Retuerta, 2.” 
Villangomez, 2.°

Partido de Miranda de Ebro.
Allable, 2.° 
Miravecbe, 2.” 
Oron, 2.° 
Pancorbo, 2.° 
Puebla de Arganzon, l.° y 2.' 
Villanueva del Conde, 2.°

Partido de Roa.
Anguix, 2.° 
Berlangas, 2.° 
Bobada de Roa, l.° y 2.° 
Guzman, 2,°

Haza, I,° y 2.'
Moradillo de Roa, 2.°
Olmedillo de Roa, 2.°
La Orra, 2.°'
Roa, l.° y 2.”
Vil lovel a, 1,° y 2.°

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Miel, 2.”
Barbadillo de Herreros, 2.°
Canicosa, 2.°
Caslrovido, 2.°
Hoyuelos de la Sierra, 2.°
Alambrillas de Lara, 2/
Neila, 2.°
Onloria del Pinar, 2.°
Quintanarraya, 2.°
Riocabado, 2.”
San Millan de Lara, 2.°
Tinieblas, 2.°
Vilvieslre del Pinar, l.° y 2 o
Villoruevo, 2.”

Partido de Sedaño.
Escalada, 2.°
Moradillo de Sedaño, 2.°
Nidáguila, 1,° y 2.°
Orbaneja del Castillo, 2.”
Terradillos de Sedaño, 2.”

Partido de Villadiego.
Acedillo, 2.°
Rebolledo de la Torre, 2.°

Partido de Villarcayo.
Aforados de Moneo, 2.°
Aldeas de Medina, I,° y 2.°
Bocos, 2.°
Espinosa de los Monteros, l.° y 2.°
Junta de la Cerca, 2.°
Merindad de Castilla la Vieja, 2 0
Merindad de Cuestaurria, 2.°
Merindad de Soloscueva, 2.°
Merindad de Valdeporres, 2.°
Merindad de Valdivielso, 2.°
Partido de la Sierra enTobalina, 1 0 y 2.°
Valle de Tobalina, 2.°

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 5 de Mayo de 1882.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. I). 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. 0. Hilarión Real, San Millan 
I). Mauricio, Martínez del Campo, Bus- 
tillo, D Luis Gallo, Casaviella, Apari
cio, Bellran, Gallo D. Inocencio, D. 
Santos Cecilia, Nieto, Pujana, García 
Inés, Villalain, Aldea, Bartolomé, Ebro, 
y Cecilia D. Ramón, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

En virtud de oficio del Sr. Gober
nador eclesiástico interino de esta Dió
cesis participando que en el dia de 
mañana 4 del actual á las diez de su 
mañana se verificará la conducción del 
cadáver del Excmo. é limo. Sr. Doctor 
D. Anastasio Rodrigo Yuslo, Arzobispo 
que ha sido de esta Diócesis, se acordó 
tributar á la memoria de tan ilustre 
Prelado el homenaje debido á sus pre
claras virtudes, asistiendo á dicho acto 

á nombre de la Corporación el Sr. Pre
sidente y los Sres. Diputados Secreta
rios y los demás Diputados que pue
dan asociarse á ellos, y que concurran 
también al acto que ha de tener lugar 
en el dia de mañana los asilados del 
Hospicio provincial con el Capellán del 
mismo para dar testimonio de la gra
titud de la provincia por las repelidas 
pruebas que dió el finado de su inago
table caridad al establecimiento men
cionado.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento la proposi
ción suscrita por los Sres. Ebro, Gallo 
D Luis, Aparicio, Pujana, Villalain y 
Nieto, pidiendo que se acordase que el 
Director de carreteras provinciales ve
rifique con toda urgencia los estudios 
de un proyecto del camino vecinal de 
Villorobe al empalme de la carretera 
de Pradoluengo á Ibeasy de Pineda de 
la Sierra á la misma carretera.

El Sr. Casaviella expresó el deseo 
de que la Comisión correspondiente le 
manifestara lo que había acerca de la 
dimisión presentada de su cargo por el 
Director de carreteras provinciales, y 
pidió que se trajera á la sesión de ma
ñana una relación circunstanciada de 
los descubiertos de todos los Ayunta
mientos de la provincia con las Cajas 
provinciales, y el Sr. Presidente le 
contestó que se traería dicha relación

Visto el informe del Arquitecto pro
vincial acerca de la chimenea que 
existe en el almacén de la Diputación, 
sin aplicación alguna, de marmol blanco 
manchado de negro de construcción 
ordinaria, que dicho funcionario tasa 
en 90 pesetas, se acordó cederla por 
este precio al Sr. Delegado de Hacien
da, que la desea para su despacho.

El Sr. Martínez del Campo pidió al 
Sr. Presidente que diera las órdenes 
oportunas á la Dirección de carreteras 
provinciales para que manifieste los 
trabajos á que se dedican los emplea
dos de dicha dependencia y los pro
yectos que se están estudiando en ella, 
á fin de que la Diputación pueda apre
ciar si se cumplen sus acuerdos, y el 
Sr. Presidente contestó que se pedirían 
dichos datos.

El Sr. Cecilia D. Ramón recordó la 
instancia del Ayuntamiento de Quinta
nae de la Sierra sobre construcción del 
trozo 5.° de la carretera provincial de 
Salas al límite de la provincia de Soria 
y pidió que se deliberase pronto sobre 
ella.

El Sr. San Millan D. Mauricio le 
contestó que dicha instancia habla pa
sado á la Comisión de Hacienda con 
motivo del presupuesto para que pu
diera pasar despues á la Comisión de 
Fomento.

El Sr. Real, á nombre de la Comi
sión de Hacienda , aseguró que esta 
traería diclámen en dicho sentido, y la 
Diputación acordó que se baga así.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría 
para el próximo mes de Junio por 
obligaciones del presupuesto del pre
sente ejercicio.

En el expediente sobre proyecto de 

creación de una Escuela normal de 
Maestras en esta Capital, se acordó que 
no es posible por ahora la ejecución de 
dicho pensamiento por las razones ex
puestas en oficio por el Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
Capital.

En el expediente sobre provisión de 
la plaza vacante de Capataz de la Di
rección de Carreteras provinciales, 
diose cuenta del dictamen de la Comi
sión de Fomento, en el que haciéndose 
cargo del acta de los exámenes verifi
cados para la provisión de dicha plaza 
el dia 12 de" Abril último ante el Tri
bunal designado por la Diputación, se 
proponía que fuese agraciado para la 
plaza de capataz D. Julia Hernando 
García, propuesto por dicho Tribunal 
en el primer lugar de la terna.

Abierta discusión, el Sr. Bustillo 
impugnó el dictamen; y despues de 
breves palabras de los Sres. Martínez 
del Campo, San Millan D. Mauricio, 
Nielo, Gallo D. Inocencio y Sr. Presi
dente, se declaró el punto suficiente
mente discutido y se procedió á votar 
por medio de papeleta el nombra
miento de dicho empleado, lomando 
parle los Sres. San Millan D. Mauricio, 
Cecilia D. Santos, Cecilia D Ramón, 
Gallo D. Inocencio, Bartolomé, Aldea, 
Gallo D. Luis, Nieto, Real, Martínez 
del Campo, García Inés , Villalain, 
Casaviella, Beltran, Aparicio, Bustillo, 
Pujana, Ebro y Sr. Presidente, total 19.

Verificado el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos D. Julián Hernando 
Garcia 12, D. Paulino Martínez 6.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró nombrado para el cargo vacante 
de Capataz de la Dirección de Carrete
ras provinciales al expresado D. Ju
lián Hernando y Garcia. El Sr. Presi
dente dejó la Presidencia, ocupándola 
el Sr. Bustillo.

En el expediente sobre provisión de 
otra plaza de Sobrestante de las car
reteras provinciales vacante por ena
jenación mental de D León Ortega, 
diose cuenta del acta de) tribunal de 
exámenes verificados al efecto en el 
mismo dia 12 de Abril en que por ma
yoría de votos declaró que ninguno de 
los aspirantes había demostrado tener 
conocimientos bastantes para desem
peñar dicho cargo, y del diclámen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
que se anunciase nuevamente la va
cante ó se modificasen con acuerdo del 
Director de Carreteras provinciales las 
condiciones que han de tener los aspi
rantes.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
manifestó que la causa de no haberse 
presentado aspirantes aptos á la ex
presada plaza era la escasez del suel
do, por lo cual creia se debía aumen
tar.

El Sr. Martínez del Campo recordó 
el espíritu que ha presidido constante
mente á los acuerdos de la Diputación 
de evitar aumentos de sueldo.

El Sr. Cecilia I). Santos manifestó 
que en el seno de la Comisión de Fo
mento se había indicado también la 
idea de aumento de sueldo; pero que



se había renunciado á ella por las mis
mas consideraciones que habia expues
to el Sr. Martínez del Campo.

El Sr. Casaviella insistió en sus 
apreciaciones, asi como el Sr. Martínez 
del Campo.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación la pri
mera parte del dictamen, á saber: que 
se anunciase la vacante con las mismas 
condiciones que se habia hecho ante
riormente, quedando aprobada por ma
yoría de 15 votos de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Martínez del Cam
po, Gallo D. Luis, Casaviella, Apari 
ció, Gallo D Inocencio, Cecilia I). 
Sanios, Nielo, Pujana, García Inés, 
Villalain, Aldea, Bartolomé, Ebro, y 
Sr. Buslillo, Presidente, contra 2 de 
los'Sres. Real y Bellran.

El Sr. Marlinez del Campo pidió que 
se anunciase la vacante en la Gacela 
de Madrid á la vez que en el Boletín 
oficial de la provincia, y el Sr. San 
Millan D. Mauricio que se señalase para 
la presentación de solicitudes el plazo 
de 15 días contado desde la fecha de 
la publicación del anuncio en la Gaceta 
de Madrid ; y la Diputación acordó 
aprobar ambas indicaciones.

En el expediente incoado á instancia 
de D Raimundo García, padre de Nar
ciso García, alumno ciego medio pen
sionista interno del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, pi
diendo que se le dispense del pago de 
la mitad de dicha media pensión cor
respondiente á los 52 dias que estuvo 
dicho alumno de vacaciones desde el 
10 de Junio al 51 de Julio de 1881, 
se acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomento 
acceder á dicha prelesion.

Se acordó aprobar la recepción de
finitiva del trozo 4.° de la carretera 
provincial de Salas al limite de la pro
vincia de Soria, que cese el contratista 
D. Ignacio de Elola en la conservación 
de dicho trozo y que se le devuelva el 
depósito que tiene constituido en ga
rantía de su compromiso.

Se acordó que según lo solicitado 
por los Ayuntamientos de Aranda, V¡- 
llalva de Duero, La Aguilera, Quintana 
del Pidió, Gumiel del Mercado, Sotillo 
de la Rivera, Villatuelda y Torresandi- 
no en su instancia de 14 de Noviembre 
último que el Sr. Ingeniero Jefe del 
Estado en esta provincia proceda al 
exámen y confrontación del proyecto 
de la sección de carretera ya estudiada 
desde Aranda de Duero á Sotillo de la 
Rivera que consta de 5 trozos en la de 
Aranda á Torresandino que ocupa el 
núm. 20 del plan, á fin de que en su 
vista pueda acordarse lo que proceda.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las 10 de la noche.

Burgos 5 de Mayo de 1882.=El 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios , Miguel 
Pujana.=Viclor Ebro.
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INTERVENCION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.

En los dias de 2 al 20 inclusive de 
Enero próximo venidero se efectuará 
la primera revista semestral del año 
de 1885 de todos los individuos que 
cobran haberes pasivos en esta provin
cia; y para que en este servicio se 
cumpla con lo dispuesto en la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855 y 
en Real orden de 22 de Agosto del 
mismo año, se lucen las advertencias 
siguientes:

1.a Según se deja expresado, están 
obligados á pasar la revista todos los 
individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de clases 
pasivas, sin excepción alguna.

i 2.* La revista tendrá lugar para 
1 los que residan en esta Capital ante el 
I que suscribe; los que estén ausentes 
' podrán pasarla si se encuentran en 
I provincias por los Interventores de 
i Hacienda, y si estuvieren en pueblos 
i ante los Alcaldes, debiendo los inlere- 
j sados que cobran en la Depositaría de 
i Aranda de Duero, ó en las Adminis- 
I traciones subalternas de esta provincia 
i presentaren las mismas los justifican

tes de revista para que por dichas 
dependencias se remitan á esta Inter
vención en la forma que se les tiene 
advertido.

5.a El indicado acto es personal, 
y por lo tanto no puede admitirse re
presentantes bajo ningún motivo; pero 
en el caso de enfermedad, justificada 
con certificación de facultativo, se hará 
presente á esta Intervención para acor
dar lo que corresponda y que no se 
perjudique al interesado que no pueda 
concurrir.

4. * Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula

■ personal y el documento original por 
I el que se concedió el derecho á jubila

ción, cesantía, retiro ó pensión.
5. a Las fes de existencia serán 

expedidas por los Jueces municipales y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tener las fechas desde l.° de

; Enero de 1885, no admitiéndose las 
i anteriores; se expresará el nombre, 

apellido, señas de la casa-habilacion 
de los interesados y estado de soltería 
ó viudez de las pensionistas, firmán
dose por los mismos la declaración de 
no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales, municipales ni 
de la Real Casa, y por el que no sepa 
leer ni escribir llenará este requisito á 
ruego otro de igual clase.

6. a Los que revisten en otras capi
tales de provincia ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en los 
términos mencionados para que los 
funcionarios ante quienes se presenten 
según corresponda con arreglo á lo 
advertido en la regla 2.' puedan certi
ficar del acto á continuación de dichos 
documentos, haciendo también refe
rencia de la cédula personal y del



despacho ú orden de la concesión del 
haber, que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio, escrito precisamente 
de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habiten, 
el concepto por que cobran, el haber 
que disfrutan, la fecha del despacho ó 
documento por el que adquirieran el 
derecho, y que no perciben ninguna 
otra cantidad de fondos generales, 
provinciales, municipales ni de la 
Real Casa.

8. a Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta, también deberán ser re
vistados personalmente ó con certifi
cación en la forma explicada en la 
regla 6.a si no residen en esta Ciudad.

9. a Si para una pensión fueren 
varios los parlicipes, todos tienen que 
justificar de presente y con las fes de 
existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir á la Inter
vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. Y últimamente se recuerda lo 
repelido en otras ocasiones que los que 
dejen de cumplir dicha obligación 
serán desde luego dados de baja defi
nitiva en la nómina á que corresponden.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de Estancadas de partido y demás 
funcionarios quo tomen el mayor interés 
en que por los medios de costumbre de 
cada localidad circule este anuncio á 
fin de que llegue á noticia de todos los 
interesados.

Burgos 19 de Diciembre de 1882.= 
El Interventor, Cayetano de las Cassas, i

Providencias indicíales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Castrogeriz.

I). Juan Arias Echavarría, Juez de 
primera instancia de esta vilia de 
Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que por Eugenio y 
Juan González Merino, José Minguez 
Arroyo y Braulio Perez Peña, vecinos 
de Villaquirán de los Infantes, se ha 
pretendido ser incluidos en las listas 
del censo electoral correspondientes á 
su distrito, por razón de reunir las 
condiciones legales de aptitud, y por 
lo mismo se anuncia tal pretensión para 
que los que se crean con derecho á 
impugnarla lo verifiquen en el término 
de 20 dias siguientes al de la inserción 
de este edicto en el Bulelin oficial de 
la provincia.

Dado en Castrogeriz á 15 de Diciem
bre de !882.=Juan Arias.=Por man
dado de S. Sría., Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Astudillo.

D. Pió González Santelices, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Astudillo y su partido,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, autoridades y agentes de poli
cía judicial, hago saber: que en la cau
sa que me hallo instruyendo por el de
lito de robo, entre otros, contra Victo
riano y Cecilio lluiz Díaz, que han 
residido indistintamente en Sasamon y ; 
Burgos, he dictado con esta fecha auto 
de prisión contra los mismos, y siendo 
ignorado su paradero desde el día 27 
de Noviembre que salieron de la ciu
dad de Burgos conduciendo un macho ■ 
negro, alto, y una pollina blanca, baja, 
en dirección según se cree á Salaman
ca ó Somorrostro, á fin de que tenga 
efecto su prisión y conducción á la cár
cel de este partido, expido la presente 
requisitoria dirigida á expresadas au
toridades, á quienes exhorto en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.) se sirvan 
cumplirla y dar las correspondientes 
órdenes para la prisión de los dos su- 
gelos indicados, cuyas señas son las 
siguientes.

El Victoriano tiene en la actualidad 
26 años, estatura regular, pelo negro, 
lleva bigote negro, nariz un poco tor
cida, color moreno, y ojos negros.

Cecilio Buiz representa mas edad que 
el Victoriano, mas bajo, color moreno, 
bigote rubio, ojos pardos, llorándole 
bastante el izquierdo; ambos llevaban 
cuando salieron de Burgos traje negro, 
fino.

Dado en Astudillo á 16 de Diciem
bre de 1882. = Pió Santelices. — Por 
mandado de S. Sría., Basilio Ordouez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Quemada.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa de Que
mada, distante do la de Aranda de 
Duero cinco kilómetros de carretera. 
Su dotación consiste en 500 reales por 
la asistencia cuando mas de diez fami
lias pobres, y en caso necesario de los 
que lo sean transeúntes, cobrados de 
los fondos municipales, y las igualas 
entre los vecinos acomodados, que as
cenderán cuando menos á 150 fanegas 
de trigo morcajo del país de buena ca
lidad y 300 cántaras de vino mosto, 
cobradas unas y otras por cuenta del 
agraciado en la época de la recolec
ción, ó sea en los meses de Setiembre 
y Octubre de cada año, libre de con
tribución excepto la de subsidio, suerte 
de leña como un vecino y demás apro- 

. vechamientos vecinales.
Para solicitar esta plaza es requisito 

i indispensable llevar cuando menos 
cuatro años de práctica, que justificarán 
por medio de certificación, que acom
pañarán á la solicitud, sin cuyo requi- 

■ sito se tendrá por no presentada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en el papel correspondiente, asi 
como las certificaciones, visadas por 
quien corresponda, al Alcalde presi
dente en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Quemada 11 de Diciembre de 1882. 
=E1 Alcalde, Saturnino Langa.

Se halla vacante la plaza de Veleri- 
; nario de esta villa de Quemada. Su 

dotación consiste en una fanega de trigo 
morcajo del país de buena calidad por 
cada yunta de bueyes ó mulas, y nueve 
celemines por la de asnos, tres cele
mines por cada cerril vacuno y mular, 
y dos celemines por cada cerril asnal.

El herraje para las caballerías será 
un trato convencional.

Para solicitar esta plaza es requisito 
indispensable que el solicitante lleve 
cuando menos dos años de práctica, 
que justificará con certificación del Al
calde del pueblo ó pueblos en que haya 
prestado sus servicios, que acompaña
rá á la solicitud, y se dirigirán al Al
calde en lo que resta de este mes.

Quemada 11 de Diciembre de 1882. 
=El Alcalde, Saturnino Langa.

Terminado el repartimiento general, 
girado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal nombrada al efecto, de 1615 
pesetas que aparecen de déficit en el 
presupuesto municipal de 1882-83, 
cuyo medio se ha servido autorizar el 
Sr. Gobernador civil de la provincia por 
estar agotados todos los demás recursos 
que dispone la ley; y mediante ha
llarse comprendidos en él los hacenda
dos forasteros, á tenor de lo que dispone 
la vigente ley municipal, se anuncia en 
el Boletín oficial para que llegue á no
ticia de todos los contribuyentes y pue
dan reclamar en el plazo de ocho dias 
si se creen perjudicados, pues trascur
rido este plazo no serán admitidas las 
reclamaciones.

Quemada 11 de Diciembre de 1882. 
=Bl Alcalde, Saturnino Langa.

Alcaldía de Santa María Ilivarredonda.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con 100 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia de las fa
milias pobres y transeúntes enfermos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, acompañadas de la cédula 
personal y del título correspondiente, 
al presidente de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta dias, con
tados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santa Maria Rivarrédonda 19 de Di
ciembre de 1882. = El Alcalde, Dio
nisio González.

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

de

FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 
Plaza Mayor, casa del Sr. Foronda, 

piso 2.°, Burgos.

Esta acreditada Agencia que se ha
llaba situada en la calle de la Puebla, 
núm. 2, ha trasladado su domicilio á 
la Plaza Mayor, casa del Sr. Foronda, 
piso 2.°, en donde como hasta aquí 
continuará ocupándose de cuantos asun
tos lícitos se la quieran confiar.

Al propio tiempo pone en conoci
miento de su numerosa clientela y del 
público en general que el representante 
de la citada Agencia ha de dar mayor 
desarrollo é impulso á la misma sin 
apelar para ello á recomendaciones, 
porque cuenta con capital y vida 
propia. 5—6

CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.

EDUABDO BEIKTA, 
MÉDICO OCULISTA.

lloras de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, número 23, 
Burgos. —I

Parada de caballos y garañones del 
Valle de San Millan de la Cogollo.

Se halla vacante la parada de caba
llos y garañones del Valle de San Millan 
de la Cogolla en la provincia de Logro
ño, que puede contar con 120 á 130 
yeguas de vientre.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados que quie
ran pretenderlo, para que se presenten 
en las Alcaldías de San Millan ó de 
Berceo.

San Millan de la Cogolla 1° de No
viembre de 1882,=Tomás Hervías.= 
Alejo Manzanares. —5

Bocoyes en buenuso.= 
Se venden de 28 y 32 cántaras en los 
almacenes de camas de hierro y má
quinas para coser, Pasaje de la Flora, 
Burgos. 9- 12

El día 15 del corriente desapareció 
del ventorro de Mariano Riocerpzo, 
silo en la carretera de Madrid, una po
llina de 5 á 6 años, alzada regular, 
pelo pardo, una raya negra en el lomo 
formando cruz, un lunar blanco en 
el costillar derecho, un poco locada en 
el lomo, rabina, tronzada la cola, des
herrada. Quien la haya recogido dará 
aviso á Santiago Alvarez, ¡vecino de 
Revillarruz, quien gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


